
Guayaquil, Mayo 30 de 1990 Sho. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciuded 

EXPEDIENTE 22010-74 

De mis consideraciones: 

De confor midad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañias, cumplo en hacer conocer 
que el día de hoy, se registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASEJC.A. la transferencia que efectúo la señora 
PATRICIA ARZUBE DE LITARDO a favor de la Compañía INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOSCINTERNECA)C.A., cesión que ha sido realizada con la anuencia de su cónyuge señor 
FERNANDO LITARDO DEL ROSARIO, quien expresa su conformidad a la presente transferencia de 
acciones, suscribiendo esta nota, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 181 del Código Civil 
vigente, del siguiente título de su propiedad, emitido por EMPRESARIOS Y ASESORES 
CEMPASEJC.A.: 

TITULO Ne ACCIONES Nos. YALOR Sf. 

03 1001 al 1500 500.000 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy Atentamente, 

p. EMP OS Y A ESCEMPASE)JC.A. 

ING_GONZA SPA 
GERENTE GENERAL


